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Cuernovoco, Morelos; o tres de julio de dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente odministroiivo

TJA/2'S/19/2022, promovido por , por propio

derecho, en contro del Secrelor¡o de Movilidod y Tronsporte del Estodo

de Morelos, Director Generol Jurídico de lo secrelqrío de Movilidod y

Tronsporte del Estodo de Morelos, lo onterior ol tenor de los siguiente:

RESULTANDO

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el treinto y

uno de enero deloño dos milveintidós, onte lo Oficiolío de Portes Común

de este Tribunql, comporeció , por propio

derecho, presentondo demondo de nulidod en contro delsecrelorio de

Movilidod y Tronsporle del Estodo de Morelos, Director Generol Jurídico

de lo Secretorío de Movilidod y Tronsporte del Estodo de Morelos, norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí

se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo y ofreció los pruebos

que considero de su porte.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por ouio de fecho tres de

febrero del oño dos mil veintidós, se odmitió o trómiie lo demondo, se

ordenó formor y registror en el libro de Gobierno correspondiente, con

los copios simples se ordenó emplozor q los outoridodes demondodos,

Secretorio de Movilidqd y Tronsporte del Estqdo de Morelos, Director

Generql Jurídico de lo Secrelqríq de Movilidod y Tronsporte del Eslodo

de Morelos, poro que dentro del término de diez díos dieron

contestoción o lo demondo, con el opercibimienio de que, en coso de

no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por contestodos en

sentido ofirmotivo los hechos directomente otribuidos en su contro.

3. Conlestoción de demondo. Por ocuerdo de fecho siete de mozo del

oño dos mil veintidós, se tuvo o los outoridodes demqndodos, dondo

contesioción o lo demondo incoodo en su contro, ordenóndose dor

visto o lo porte ocioro respecto de lo mismq, concediéndole un plozo

legol de ires díos poro hocer monifestociones respecto de cqdo uno de
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los oportodos y se otorgó el plozo de quince díos poro omplior su

demondo.

4. Llomomiento de Tercero lnteresodo. En lo contestoción de demondo,

los ouioridodes demondodos, monifesioron que en el podrón de

concesiones del serv'rcio público con itinerorio fijo y sin iiinerorio fijo y

corgo de lo Direcciór Generol de Tronsportes del Estodo de Morelos,

oporecío como titulcr de lo concesión moierio de lo demondo,

 por lo que, en ocuerdo de fecho siete de

morzc del oño dos milveinti'lós, se ordenó emplozor o dicho persono en

el domicilio ubicqdo en 

5.- Foltq de emplozomienlo ol Tercero Interesqdo. Derivodo de lo rozón

oc-uoriol de fecho dieciséis de diciembre de dos milveintidós, de lo que

se desprende que lo cctuorio odscrito o lo Solo de Instrucción, no pudo

reclizor el emplozorrientc o lo tercero interesodo, en otención o que el

domicilio es ombiguo, y en el domicilio constiiuido no conocen o eso

persono, es que, por ocJer'Jo de fecho diecinueve de obril de dos mil

veintitrés, se ordenó io investigoción sobre el domicilio de lo tercero

inferesodo, giróndose ol efecto oficios o los siguientes dependencios,

lnsiituto Mexicqno del Seguro Sociol (IMSS), Delegoción Cuernovoco,

Morelos, lnstiiuto Nocionol E ectorol (Junio Locol Ejecuiivo del Estodo de

Morelos), ol lnstituio de Seguridod y Servicios Socioles de los Trobojodores

ol Servicio del Estodo (ISSSTE), o lo Comisión Federol de Electricidod en

Morelos (CFE), o Teléfcnos de México, S.A.B de C.V., o irovés de su

representonte legol, ol Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del

Municipio de Cuernovqco, Morelos; y o lo Administroción

Desccncentrodo de Servicios ol Coniribuyente de Morelos ".l" con sede

en Morelos (SAT); o efecto de que informoron el úliimo domicilio que

tengon registrodo en sus orchivos de 

Como resultodo de lc investigoción orrojó un diverso domicilio de dicho

tercero interesodo, por lo que, por outo de fecho diecinueve de moyo

del oño próximo poscdo. se ordenó su emplozomiento, sin emborgo, no

fue posible su locolizqcÍón en virtud de que en el domicilio ouiorizodo

monifesioron no conose'o o persono buscodo.
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6. Emplozomiento por ed¡cfos. Derivodo de lo onterior, por ocuerdo de
fecho siete de mozo del oño dos mil veinticuotro, se ordenó emplozor o

lo tercero interesodo por edictos, quedondo o disposición de lo porte

octorq en lo Secretorío de lnstrucción, poro lo publicoción

correspondiente.

Así, con fecho coiorce de mozo del oño dos milveinticuotro, se notificó

o lo demondonte ese ocuerdo, sin dor cumplimiento o dicho outo.

puesfo que no comporeció o recibir los edictos ordenodos en outos.

7. Turno poro resolver por qctuolizorse cousol de sobreseimiento. Por

ocuerdo de fecho ocho de moyo de dos mil veinticuotro, se ordenó

turnor los outos o lo Secreiorío de Estudio y Cuento, onte lo posible

octuolizoción de uno cousol de sobreseimiento, derivodo de lo omisión

de lo demondonte, de reolizor lo publicoción de los edictos poro llomor

o juicio o lo Tercero lnteresodo, resolución que se emite en oiención o

los siguientes;

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol es competente poro conocer y resolver el

presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el oriículo .l09 
bis,

de lo Constitución Federol; 1 , 3,85, 8ó, 89 y demós relotivos y oplicobles

de lo Ley de lo moterioi 1,4, 1ó, 
.l8, 

inciso B), frocción ll, inciso o),26 de

lo_ Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Cousol de sobreseimiento sobrevenido. El sobreseimiento en el juicio

de nulidod se configuro cuondo existe impedimento legol poro onolizor

el fondo del osunto, enire otros supuestos, por lo qctuolizoción de olguno

couso de improcedencio ojeno o lo litis principol, entendido como lo

condición por cumplir poro estor en posibilidod de resolver lo litis

sustonciql sobre los derechos en disputo, por ende, su esencio es

odjetivo, controrio o sustontivo.

Así, lo improcedencio se erige como lo ousencio de soporte legol, cuyo

efecto es impedir el estudio de lo cuestión sustonciol propuesto, ol no

estor sotisfechos los condiciones que permiten llevor o cobo ese onólisis,

cuyos supuestos se enuncion en el ortículo 37, de lo Ley de Justicio
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A,lminisirotivo del estodo de l¿lorelos y, dodo su noturolezo jurídico, se

reafirmó su estudio de oficio debido q los consecuencios generodos en

coso de estor ocreCitodo, pues se instituye como el supuesto jurídico por

superor, rozón por lo cuol, de proborse olguno de esqs hipótesis, el

efecto consecuen-e seró tener por ocrediiodo el moiivo poro sobreseer

eljuicio de nulidod.

Ahoro bien, el Diccionorio Jurídico Mexicono del lnstituio de

lnvestigociones Jurdicos, Ediforiol Porrúo, Octovo Edición, México, 1995,

oógino 2ó37, en reloción con el sobreseimiento señolo:'Sobreseim ienfo.

l. fDe/ lofín supercedere; ceso/; CesisfrrJ. Es /o resolvción judiciol por lo cuol

se decioro que ex6re un obslóculo jurídico o de hecho que impide lo

'Jecisión sobre el f cnCo de /o controversio'l

Así, el sobreseimientc se do, ccmo resultodo de esior probodo olguno

couso de improcedencio, entre otros supuestos, dodo que sin esto,

aquel no podrío jusiificorse, p,ues lo improcedencio es lo couso y lo
conclusión es el sobreseimiento; por tonto, si lo improcedencio conllevo

el sobreseimiento, ertonces. su esiudio es preferente o cuolquier oiro

cuestión e, incluso, se debe llevor o cobo de oficio, pues de lo controrio

se generqrío insegur dod jurídlco ol proceder ol onólisis de un ospecto

de fondo sin estor justificodo su procedencio, lo cuql desorticulorío lo

estructuro deljuicio de nulidod; de ohíque el sobreseimiento sí constituye

ur fqllo definiiivo cl concluir lo instoncio y no definir lo controversio de

fonCo propuesfo, que no delimiiq los derechos sustoncioles de los

contendientes; por ende, el sobreseimiento jusiifico lo omisión de

onolizor los conceptos de nulidcd.

Bien, el oriículo 12, de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de

Mo"elos, estoble que, son porfes en el juicio de omporo, entre otros, el

demondonte, y el tercero, in-eresodo.

En el coso poriiculor quedó demostrodo de ocuerdo o lo contestoción

de demondo reolizodo por los outoridodes demondodos, que, Hildo

Domínguez Pinedo, tenío el corócter de Tercero lnteresodo, dodo que,

se encuentro comc trtulor de lq concesión moterio de lq litis, por ello, fue

que lo Sqlo de lnstrucción, determinó llomorlo o juicio.
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Ese llomomiento constituye uno obligoción y un derecho fundomentol
poro lo Tercero lnteresodo, y con ello se cumple con lo gorontío de
oudiencio que debe tener todo persono, en términos de lo que

estoblece el ortículo l4 de lo Constitución Federol.

cierto, es el derecho que tiene todo persono poro ejercer su defenso y

ser oído, con los debidos oportunidodes y dentro de un plozo rozonoble,

por lo outoridod competenie previo ol reconocimiento o restricción de

sus derechos y obligociones.

El debido proceso debe contemplor los formolidodes que gorontizon

uno defenso odecuodo, es decir:

i. El oviso de inicio del procedimiento;

ii. Lo oportunidod de ofrecer los pruebos y olegor;

iii. Uno resolución que resuelvo lqs cuestiones deboiidos, y

iv. Lo posibilidod de reclomor lo resolución medionie un recurso
eficoz.

De conformidod con lo prescrito por el ortículo l4 Constitucionol, lo

gorontío de oudiencio significo que ontes de cuolquier octo de

privoción de lo libertod, de los propiedodes, posesiones o derechos de

uno persono, debe concedérsele lo oportunidod de defenderse dentro

de un juicio previo, en el que se cumplon los formolidodes esencioles del

procedimiento.

En ello se incluye el derecho o ser llomodo o juicio o emplozomiento,

como ocio fundomentol o poriir del cuol se posibiliton los derechos de

defenso, principolmente monifestorse sobre los hechos debotidos,

ofrecer pruebos, objetor lqs de lo controrio, impugnor los resoluciones,

efcétero.

Al hqcer mención de lo gorontío del debido proceso, lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, exige el cumplimiento de

formolidodes esenciqles del procedimiento en los procesos judicioles

previos o los octos de privoción, lo cuol significo lo necesidod de que

estos cumplon un mínimo de gorontíos poro los portes, como uno de los

condiciones necesorios poro logror uno sentencio justo. Todo ello se
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3ncuentro estoblecido en el segundo pórrofo del ortículo 14

lonstiiucionol.

Ahoro bien, de los preceden-es existentes sobre el ortículo l4 de lq
Constiiución Federol, se derivo que el entendimíenio que lo Corte de

Jus-icio de lo Noción ho ienido del derecho ol debido proceso se

cctiene de dos perspectivos.

c. Desde uno primero perspectivo, el derecho ol debido proceso se

ccupo del ciudodqno que es sometido o un proceso jurisdiccionol ol ser

Cesiinotorio del ejercicio de une occión, lo cuol, de resultor procedente

y fundcdo, llevorío o lo outoridod judiciol q emi-ir un octo privotivo en su

contrq, en cuyo coso lo outori,Jod debe verificor que se cumplon con

os'o'molidodes esencioles Cel procedimiento, c fin de otorgor ol sujeto

cosivc de lo reloción p'ocesol lo posibilicod de uno defenso efectivo,

cor lc cuol se debe gororiizor que se le notifique del inicio del

crocedimienio y de sus consecuenciqs, se le dé el derecho de olegor y

ofrecer en pruebos y se le osegure lo emisión de uno resolución que

dirimo los cuestiones debotidos. Esto perspect'vo se vinculo, se insiste,

con lo perspeciivo de quien es suscepiible de resentir un octo privoiivo

,Je ,lerechos y busco defenderse del mismo.

b. Sin emborgo, el deb,ido prccoso tombién puede entenderse desde lo

perspectivo de quien insto lo cciividod jurisdiccionol del Estodo poro

lcgroreivindicor un derecho y no tonto defencerse del mismo, en cuyo

coso se ubico en uno posiciór, ol inierior ce un juicio, de cuyo suerte -
estimo- depende el ejercicic de un derecho, el cuol, en coso de no

dirimirse odecuodomente, podrío tornor o su derecho nugoiorio. Asf

bojo esio segundo perspectivo, se entiende que dicho derecho humqno

permite o los justiciob,les occeder o los órgonos jurisdiccionoles poro

hocer voler sus derechos y defender sus intereses de formq efectivo y en

condiciones de iguoldcd procesol, esio es, bojo esto perspeciivo del

derecho ol debido proceso es exigible o los outoridodes judicioles que

di.inon los conflictos sobre los derechos de lcs personos medionie un

proc-odimiento que otorgue o los portes uno posibilidod efectivo e iguol

de Ce'ender sus puntcs de '¡isto y ofrecer pruebos en opoyo de sus

prelensiones.
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Esto segundo perspectivo que odquiere el derecho ol debido proceso,

como puede desprenderse, se ligo con el derecho de occeso o lo
justicio, en cuonto su cumplimiento conllevo gorontizor que lo

reolizoción de este derecho sotisfogo sus notqs distintivos, de prontitud,

complet¡tud, imporciolidod y efectividqd, en congruencio con los

ortículos 17 de lo Constitución Federol; Bo y 25 del Convención

Americono sobre Derechos Humonos; lo reloción entre el debido

proceso y el derecho o lo odministroción de justicio es uno

consecuencio de lo interdependencio e indivisibilidod de los derechos

humonos, o lo que se debe otender, en términos del oriículo lo de lo Ley

Supremo ol momento de interpretor el contenido de estos derechos,

pues debe tenerse en cuento que lo determinoción sobre elolconce de

un contenido de un derecho impocto en el contenido de otro, lo cuol

tiene un impocto sistemóiico en ellos, y en los posibilidodes de

protección coherente de todos ellos.

Por lo tonto, si o lo Tercero, lnteresodo, le puede ofector lo resolución

que se emito de fondo, en el presente juicio, y no es llomodo o juicio, se

violoríon de monero grove esos derechos fundomentoles que le

reconoce lo Constitución Federol.

Por ello, es que se ordenó el emplozomiento por edictos, o corgo de lo

porte demondonte. Siendo oplicoble o esie respecto lo jurisprudencio

con número de Registro digitol: 201908ó, lnstoncio: Plenos de Circuito,

Décimo Époco, Moterios(s): Común, Penol, Tesis: PC.l.P. J/55 P {lOo.),

Fuente: Goceto delSemonorio Judiciol de lo Federoción. Libro ó2, enero

de 2019, Tomo ll, pógino g7 ,Iipo:

EMPLAZAMIENIO POR ED'CTOS AL IERCERO

TNTERESADO ('NCU¿PADO). PROCEDE ORDENARLO A

COSIA DEI. QUEJOSO, AUN EN I.OS CASOS EN QUE SE

RECLAME LA NEGATIVA DE EMITIR I.A ORDEN DE

APREHENS'óN, CON LA SOI,A EXCEPCIóN PARA

EXIMIRLO CUANDO, A JUICIO DEL JUZGADOR, SE

TRATE DE PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS.

El orfículo 27, frocción lll, inciso c), de lo Ley de

Amporo prevé como único excepción poro que ol
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quejosa se le ex¡mo de /o carga proceso/ de sufrogor

e/ pogro de edicfos, onfe Jo no locolizoción de/

/ercero interesodo, cuqr,do o criterio del juzgodor,

oque/ sea Lrng persono de escosos recursos. For

tonfo, en los cosos en que se rec/ome /o negofiyo de

enitir lo crden de oprehensión, no es vólido crear vn

mofivo diverso de excepción p,oro que ol queioso se

le eximo Ce/ pogo de bs edicfos, o porfir de lo
premiso ccrsr'sfenfe en que lo no locolizoción Cel

fercero interescdo inculpadc der:o de su propósifo

de no ser e,:controdo, pues ese orgumenfo no

puede esfob,/ecerse como mofivo exc/usivo de que

oouelno ieo ubicodo, en fonto eso oqsencio puede

ob'ede:er o diversos rozones; en ese sentido, por

r=glo generof cuondo se recfome /o negotivo de

emitir Io orden de oprehensíón, e/ quejoso fiene Io

ccrgo de pogor /os edicfos conespondientes y,

sokrmenfe, cuqndo o criterio deljvzgodor, lo vícfimo

-queioso en e/ juicio de omporo- seo de escoscs

racurscs, podró serre/evqdo de eso carga procesof

sín sos/oyor que es lbre orbitno oel Juez ponderor las

ctrcunstoncios de lo víclimo en codo coso, poío

eximirle delpoEo de /os e,Jiclos, como pudiero sere/

qve oerfenezco o olgún grupo vulneroble.

Eso corgo procesol, necesoriomente debe ser cumplido por lo

dencndonte, pues, 
=n térmiros de lo que estoblece el oriículo .|34, 

del

Código Procesol Civil vigenie en el esiodo de Morelos, de oplicoción

supietorio o lo Ley de Justicic Administroiivo del estodo de Morelos, se

qcre.liioron los supuesios pqrq emplozor o lo iercero interesodo pcr

edictos.

Por lo que, si no cumpló con el pago de lo puclicoción de los edictos, es

innecesorio coniinuor lq secuelo procesol, do,Jo que, ol finol o
consecuencio serío lo mismo, es decir, decretor el sobreseimiento. Al

efecio por similitud, es oplicoble lc jurispruden:io con número de regisiro

digitol: 2009913, lnstoncio: Fleno, Décimo Écocq, Moterios(s):
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Constitucionol, Común, Tesis: P./J. 22/2015 (10o.), Fuente: Goceto del

Semonqrio iudiciolde lo Federoción. Libro 22, septiembre de 2o1s,Tomo

l, pógina 24:

EMPLAZAM'ENIO AL TERCERO PERJUDICADO. EL

ARTíCULI 30, FRAcc IóN II, DE L.A LEY DE AMPARI

VIGENTE HASIA EL 2 DE ABR'[ DE 2013, AUE PREYÉ SU

NOT'F'CACIóIV PON EDICTOS A COSIA DEI. QUEJOSO,

NO CONIRAVIENE EI. DERECHO DE GRATUIDAD EN [A

I MP ART IC Ióru OT JUSIIC'A.

En reloción con Io corgo procesoi contenido en e/

preceplo cifodo, el luzgodor de omparo debe

ponderor /os porficu/oridodes de/ coso poro que, si

e/ queioso comporece o man¡feslor su imposibilidod

poro cubr¡r e/ costo de /os edicfos, y fonfo de su

ofirmoción como de /os e/emenfos gue consfen en

oulos exislen indicios suficienles poro demoslror que

no fiene /o copocidod econ ómico poro sufrogorlos,

entonces puedo determinorse que e/ Conseio de /o

Judicoturo Federal, o su cosfo, /os publique poro

emplozor olfercero perjudicodo. Sin emborgo, onfe

/o ousencio de monifesfociones o eiemenlos sobre

su folfo de copocidod económico pora sufrogorlos,

subsrste eso corgo proceso/ pqra elqueioso, sin que

ello implique una lransgresión ol derecho de

groluidod en Iq odmtnisfroción deiusticio importido

por elEstodo ni o Io prohibición de cosfos iudicioles,

pues /o que se busco es impedir que e/ gobernodo

pague direcfomenfe o quienes infervienen en dicho

odminisfración una confrqpresfoción por lq

ocfividodiurisdiccionol, yo que la refribución por lo

loborde quienes infegron /os fribuno/es debe cubrirlo

e/ Esfodo. En efecto, ocorde con el qrfículo 30,

frocción ll, de lo Ley de Amporo, vigenle hosta el 2

de obril de 2013, en relqción con e/ numerol3 15 de/

Código Federol de Procedimienlos Civi/es, lo

9



publicoción de /os edicfos 'b cosfo de/ queioso"

conesponde únicomente ol importe de Io

publicoción en: o) ElDiorio Oficiolde /o Federoción;

y, b) Uno de /os periódicos diorios de mayor

circuloción en lo Repúblicq Mexicano; osí, si /os

erogociones derivodos de /os ocfos proceso/es

reolízodos por /os porfes poro sofisfocer /os corgas

proceso/es, /elbs de importor un cosfo por lo

odministroción de jusftcio, consfifuyen el impode

que codo litigonfe osume cubñr (o no) como

necesorio duronfe su infervención en e/ proceso, o

fin de obfener uno senfencio fovoroble o sus

infereses, enfonces lo evenfuol erogoción oe/

queioso por publicor /os ediclos paro confinuor el

juicic de omporo no confraviene el principio de

jusficio grofuito, porque no consfifuye uno cos+o

judiciol de /os prohibidos por el arfículo 17 de lo
Consfitución Político de /os Estodos Unidos

Mexiconos, yo que e/ octo de pvblicoción en /os

indicodos medios de difusión mosivo no implico uno

ocfuoción judiciol, sino únicomenfe un ocfo mofer'nl

por e/ cuol una enlidod ojeno al tríbunol do

ptrblicidod o uno determinoción judiciol con el

objetivo de cumplir con una formqlidod poro

continuor con e/ trómite deljuicio de omporo.

Confrodicción de fes¡s 492/2013. Enfre /os

susfenfodos por el Primer Tribunol Co/egiodo de

Circuifo delCenfro Auxílíor de /o Tercero Regíón, con

residencio en Guonajuofo, Guonojuato, e/ Sexro

Tribunol Co/egiodo en Moterio Ctvil dei Prtmer

Circuifo y el Cuorfo Tribunol Colegiodo de Circuiro

de/ Cenfro Auxilior de lo Tercero Región, csn

resiCencio en Guodolojoro, Jo/isco. 24 de febrero ie
2015. Unonimidad de nueve vofos de /os Minrsfros

Alfredo Gufiérrez Orfiz Meno, José Romón Coss.o

Díoz. Morgorifo Beofriz Luno Romos, José Fernonao
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Fronco Gonzólez Solos, Arturo Zoldívqr Le/o de

Lorreq, Juon N. Si/vo Mezo, Olgo Sónchez Cordero

de Gorcíq Wegos, Alberfo Pérez Doyón y Luis Morío

Aguilor Moroles. Ausente: Jorge Morio Pordo

Rebo//edo. Ponente: Arturo Zoldívor Le/o de Lorreo.

Secreforio: Morio Gerordo Avonfe Juórez.

En los relotodos condiciones, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 37, frocción XVl, en reloción con el 38, frocción ll, de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimiento del presente juicio, sirviendo odemós como opoyo o lo
onterior, por similitud lo jurisprudencio con numero de Registro digitol

186587,lnstoncio: Segundo Solo, Noveno Époco, Moterios(s): Común,

Tesis: 2o./J.64/2002, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. Tomo XVl, Julio de 2002, pógino 21 I

EMPLAZAM'ENTO POR ED'CTOS AL IERCERO

PERJUD'CADO. EL INCUMPLIM'ENTO DEI. QUEJOSO DE

RECOGERI.OS, PAGAR SU PU8I'CACIóN Y EXHIBIRLA,

DA LUGAR AI. SOBRESEIMIENTO EN EI. JUICIO DE

AMPARO.

De conformidod con /o dispuesto en e/ orfículo 30,

frocción II, de lo Ley de Amporo, el emplozomienfo

o juicio de/ tercero perjudicodo se horó medionfe

nofificocíón persono/, siempre que se conozco o se

logre investigor su domicilio, o por medio de edicfos

o costo de/queioso, sio pesor de /o investigoción se

ignoro oqué\. Ahoro bien, delonólisis srsfemófico de

/o prevrslo en e/ ortículo 73, frocción XVIil, de Io Ley

de Amporo, en relación con /os diversos disposifivos

30, frocción Il y 5o., frocción lll, de/ propio

ordenomienfo, osí como en e/ numerol 14, pónofo

segundo, de /o Constiluci ón Político de /os Esfodos

Unidos Mexiconos, se concluye que si uno vez

ogotodo /o invesfigoción o gue oiude e/ referido

ortículo 30, frocción II, y ordenodo elemplozomiento

TR]BUNAL DE JUSI]CIA ADMiNISTMTIVA

DEL ES|ADO DE MORTLOS
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o juicio de/ tercero perjudicodo por medio de

ediclos o cosfo del quejoso, ésfe no /os recoge.

paga su publicoción y exhibe ésfo, procede

decretor e/sobreseimienfo en e/ juicio de gorontíos.

fodo vez gue incumple con un presupuesfc.

proceso/, que se enge en formolidod esenciol del

procedimienfo y hoce que e/ juzgodor de omporc

no puedo pronunciorse sobre e/ fondo de lc
planfeodo en e/ juicio consfifucionol; por ende, se

octuolizo uno couso de improcedencio, pues con /o

no publicoción de /os edicfos ordenodos quedo

porolizodo el juicio de gorontíos ol qrbitrio der

queioso, con lo que se confroviene lo dispueslo en

elortículo 17 de /o Constílución Federol puesfo que

se entorpece lo odminisfroción de justicio, por

refordorse lo solución del conflicfo, yo que e//o no es

ofribuible ol órgono jurisdiccionol, sino ol propio

queioso, cuyo inferés porficulor no puede esfor por

encimo del interés público, fufelodo por dicho

precepto constitucionol, en rozón de que lo

sociedod esfó "inferesodo en gue /os juicios se

resue/von dentro de /os términos que ol respecfo

seño/e lo ley y no quede su reso/ución ol orbitrio de

uno de /os porfes, en esle coso delqueioso.

Confrqdicción de fesrs ló/2000-PL. Enfre /os

susientodos por el Primer Tribunql Co/egiodo en

Moterio Adminisfrotivo del Segundo Circuifo, Tercer

Tribunol Colegiodo en Moterio Civil de/ Tercer

Circuifo, Segundo Tribunol Co/egiodo en Moferios

Administrotivo y de Trobojo de/ Cuorto Circuifo y

Cuorfo TribunolCo/egiodo en Moterio Civil det Primer

Circuito.24 de mayo de 2002.lJnonimidod de cuotro

vofos. Ausenfe: José Vicente Aguinoco Alemón.

Ponenfe: Sergio So/vodor Aguirre Anguiono.

Secreforio : G uillermo Beceno Cosfel/onos.
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Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compeiente poro conocer y follor el presente

osunto, en los términos precisodos en el considerondo I de lo presente

resolución.

SEGUNDO.- Por los rozones expuestos, se decreto el sobreseimiento del

presenfe juicio.

NOTIFíQUESE PERSONATMENTE y en su oportunidod, orchívese el presente

osunto como definitivo y totolmente concluido.

Así por unonimidod lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno delTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo
Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;Mogislrodo

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo Primero Solo de

lnstrucción; Mqgislrqdq VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titulor de lo Tercero Solo lnstrucción; Mogislrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR, TitUIOr e lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administ ; Mogistrodo JOAaUí¡¡ ROQUE

r Quin *{
Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABET SATGADO

CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do

fe.

*
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NTE I
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PRES¡DE

(
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G LERMO RROYQ c

DATITULAR DE tA
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DA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCION.

A

VANESSA GTORIA CARMON

TITULAR DE LA TERCERA SAIA DE

VIVEROS

ucctoN.

MANU GARCíA QUINTANAR

TITUIAR DE LA CUARTA SALA P

EN RESPONSABITIDADES

JOAQUíN ROQUE GO

TITULAR DE LA QUINTA

EN NSABILIDAD

ECIALIZADA

ISTRATIVAS.

)o
CEREZO

ECIATIZADA

TIVAS.

RAD I

sEc DE ACUERDOS

ANABE TGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho tres de julio de dos
porel Pleno del Tríbunol de Justicio Adminisirotivo del
IJA/20S/19/2022. promovido por 
Secretorio de Movilidod y Tronsporte del Estodo de
Secretorío de Movilidod y Tronsporte del Estodo de

J

emitidq
de nulidod
contro del

AVS

de del

de lo
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